
Número 110. Martes 9 de Mavo de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRtCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano.................. 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

. SL'SCRICIOlN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 128.)

i 
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D.-g.") y la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS, 
i _

Él Excmo. Sr. Capitán General 
Presidente del Consejo de Administra
ción de la Caja de inútiles y huérfanos 
de la Guerra con fecha 30 de Abril úl
timo me dice lo que sigue:

Autorizado este Consejo por Real 
órden de 19 del corriente, inserta en la 
Gacela de Madrid del 22 del mismo, 
para reclamar el apoyo de todas las 
Autoridades y dependencias de los Mi
nisterios, no duda hallarle enteramen
te en la autoridad de V. E.

Con objeto de acelerar cuanto sea 
posible el momento en que todos aque
llos que se crean comprendidos direc
tamente en el espíritu y letra del Real 
decreto de 19 de Marzo último, ya sean 

Jefes, Oficiales ó individuos de tropa, 
ya huérfanos ú otras personas á quie
nes se refiere el articulo i.° de la ex
presada Real disposición, puedan en
trar, si les corresponde en el goce de 
los beneficios que se establezcan en el 
plan general y reglamento que ha de 
formarse y someterse en su dia á la 
aprobación de S. M., según prescri
ben los articulos cuarto y 5.° del mis
mo Real decreto; el Consejo les invita 
á dirigir sus solicitudes á esta Presi
dencia, expresando además de sus 
nombres, apellidos, estado, vecindad 
y domicilio, cuantos antecedentes sir
van de apoyo á su solicitud, la cual 
servirá de báse á la resolución que ha
ya de recaer una vez reglamentados 
los derechos concedidos en dicho Real 
decreto.-

A ese fin ruego á V. E. se sírva dar 
á la presenté circular toda la publici
dad posible por los medios que con
sidere mas eficaces, con objeto de que 
llegue á conocimiento de todos aque
llos á quienes interese su contenido, y 
desde luego, según lo preceptuado en 
el artículo 7." de las bases aprobadas 
por S. M. en Real órden de 18 del ac
tual, ruego asimismo á V. E. se sirva 
ordenar que se inserte en el Boletín 
oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el 
periódico oficial de esta provincia para 
conocimiento de los interesados, previ
niendo á los Sres. Alcaldes se.lo hagan 
saber á los mismos.

Burgos 6 de Mayo de 1876.

El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
No habiéndose presentado á recibir 

sus licencias y alcances varios indivi
duos del Batallón sedentario de Burgos 
de la primera y segunda compañía que 
se hallan en sus casas con paces de li
cencia temporal é ilimitada, encargo á 
los Alcaldes de los pueblos en que se 
hallen estos se lo bagan saber para que 
en el término mas breve se presenten 
en esta Capital.

Burgos 8 de Mayo de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para la 
subasta de lodo el racionado que ha de 
suministrarse á la Casa provincial de 
Beneficencia durante el año económico 
de 1876 á 1877, inserto en el Boletín 
oficial núm. 109, del dia 7 del corrien
te, se ha padecido una equivocación en 
la condición 5." al fijar dos onzas de 
carne en la. ración entera para comida 
y cena de acogidos enfermos, en vez de 
doce onzas, de carne que han debido 
consignarse.

Lo que he dispuesto se rectifique 
para los efectos oportunos.

Burgos 8 de Mayo de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 127.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Como ampliación á la 
Real órden circular de 28 de Abril úl
timo relativa á prisioneros carlistas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1. " Los Jefes, Oficiales, Cadetes é 
individuos de tropa de las filas carlis
tas destinados por la referida Real dis
posición al Ejército de la isla de Cuba, 
ó al de la Península, podrán redimirse 
siempre que no sean desertores del 
Ejército ó tengan responsabilidad de 
quintas.

2. ' Igual derecho se concede á los 
que en la actualidad se hallen sirvien
do en el precitado Ejército de la isla 
de Cuba y no sean tampoco desertores 
ni responbles á quintas.

5.° El tipo marcado para que ve
rifiquen la redención los que deseen 
obtenerla es el de 2.000 pesetas.

4. ° Los que se hallen en la Penín
sula podrán entregar dicha cantidad 
en las sucursales del Banco de España

i de los puntos en que se encuentren, y 
los que están en la isla de Cuba la ha
rán efectiva en igual forma que lo ve
rifican los soldados de aquel Ejército.

5. °. Prévia la entrega de las opor
tunas cartas de pago las Autoridades 
militares respectivas facilitarán á los 
interesados salvo-conducto para los 
puntos en que deseen fijar su residen
cia, á ménos que el Gobierno se la hu
biese marcado de antemano.

6. ° El pasaje á la Península de los 
que procedentes de la isla de Cuba de
seen regresará aquella será de cuenta 
de los interesados.

7. " Obtendrán desde luego su li
bertad y el salvo-conducto correspon
diente los individuos que se hallen aun 
prisioneros y que bien por sí ó por me
dio de sus familias hubieren verifica
do su redención á metálico ánles de la 
fecha de esta soberana disposición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
se conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1." de Mayo de 1876.Oeba
lios. Señor....



(De la Gaceta núm. 126.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por D. Rafael Pastor y Olmo contra 
un acuerdo de esa Comisión provin
cial que le negó la rebaja que solicita
ba en el precio del arriendo sobre los 
consumos en Puertollano, la Sección 
de Gobernación de dicho Consejo, con 
fecha 10 de Marzo último, emitió el 
siguiente dictamen:

«Excmoi Sr.: Para dar cumplimien
to á la Real órden de 50 de Noviem
bre último, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente en que D. Ra
fael Pastor y Olmo, rematante del im
puesto de consumos en Puertollano, se 
alzó contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Ciudad-Real.

Uno de los artículos sujetos al im
puesto fue el aceite, cuyo producto se 
calculó en 4.000 pesetas. Puesto el 
interesado en posesión del servicio, se 
resolvió por órden del Poder Ejecutivo 
de 23 de Junio de 1874 que el aceite 
invertido como primera materia en las 
fábricas de jabón estaba exento del 
arbitrio; y deseando la Junta munici
pal hacer la oportuna rebaja al rema
tante, teniendo en cuenta que el arrien
do solo habia de durar tres trimestres, 
por haber trascurrido el otro al em
pezar á regir el contrato, y que el pro
ducto del aceite se calculó, como que
da dicho, en 4.000 pesetas, acordó 
por unanimidad rebajar del total im
porte del remate la suma de 2.000 
pesetas.

No conforme el interesado con esta 
resolución, acudió en alzada á la Co
misión provincial, exponiendo que pa
ra apreciar los perjuicios que le irro
gaba tal exención bastaba sólo obser
var lo que habían consumido las fábri
cas durante el tiempo que rigió el im
puesto, resultando, según el interesa
do, que debió cobrar en los tres tri
mestres del arriendo 5.962 pesetas, 
correspondientes á igual número de 
arrobas de aceite consumido, á tenor 
de los derecho marcados en la tarifa. 
Previo informe del Alcalde, que rebatió 
las razones expuestas por el interesado, 
acordó la Comisión provincial en 24 de 
Mayo de 1875 desestimar el recurso, 
fundándose en que según los datos 
aducidos, era más que suficiente la re
baja de 2.000 pesetas que se hizo al 
arrendatario, como indemnización de 
los perjuicios que pudieran habérsele 
ocasionado.

Y habiéndose alzado D. Rafael -Pas
tor contra este acuerdo para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se 
remitió el expediente á informe de la 
Sección, con la Real órden citada al 
principio.

En si vista debe manifestar, que ya 
se atienda á que la materia objeto del 
expediente es de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento, ya á que no 
aparece que este cometiera infracción 
de ley en el acuerdo apelado por el 
señor Pastor, no hay atribuciones en 
ese Ministerio para entender en el re
curso interpuesto por el interesado.

Trátase de la inteligencia, cumpli
miento y efectos de un contrato cele
brado con la Administración para un 
servicio municipal, materia de la ex
clusiva comjyelencia del Ayuntamiento, 
con arreglo al art. 67 de la ley Muni
cipal, siendo ejecutivo el acuerdo que 
sobre ella tomase la Municipalidad, 
según el art. 77 de la misma. -

Asi y todo, contra este acuerdo ca
bía el recurso de alzada para ante la 
Comisión provincial, según el art. 161 
de la expresada ley, si al tomarlo el 
Ayuntamiento hubiera cometido alguna 
infracción legal, lo cual no aparece, 
como queda dicho en el expediente.

Quiza pudo la Municipalidad lasti
mar con su acuerdo los derechos civi- ' 
les del recurrente; pero en este caso, i 
expedito tenia su derecho, según el j 
art. 162 de la misma, para utilizarlo 
mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes:

Y una vez que ni en uno ni otro 
caso hay competencia en ese Ministe
rio para entender en el asunto;

Opina la Sección que no procede 
estimar el recurso á que el expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
•se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente do 
referencia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1876.=Romero y 
Robledo. =Sr. Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de La Carlota 
contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que mandó rebajar las cuotas’ 

en el repartimiento vecinal á D. José 
y D. Juan Velez de Guevara, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo, 
con fecha 10 de Marzo último, emitió 
el siguiente dictamen:

• Expmo Sr.: en 12 de Diciembre 
de 1875 acudió á la Diputación provin
cial de Córdoba D. Manuel Cárdenas, 
exponiendo: que á sus representados 
D. José y D. Jaan Velez de Guevara, 
vecinos de La Carlota, se les habia 
impuesto en el repartimiento vecinal 
una cantidad muy superior á la que 
les correspondía, una vez que con ar
reglo á la ley de Presupuestos de 26 
de Diciembre de 1872 no podía exce
der del 3 por 100.con que contribuían 
al Tesoro; y como el primero no poseía 
en dicha villa mas que una casa y una 
fanega de tierra, y el segundo no te
nia ni casa ni tierra, era evidente el 
exceso señalando al primero en el re
partimiento 527 pesetas y 80 al úl
timo.

Por todo lo cual, y no habiéndose 
sujetado el Municipio á las bases esta
blecidas en la ley, pedia que aquellas 
cuotas se ajustasen á lo prescrito en 
la misma.

Evacuando el Alcalde el informe que 
se pidió, dijo: que el Ayuntamiento y 
Asamblea de asociados que practicaron 
el repartimiento vecinal para el año 
económico de 1875 á 74, comprendie
ron en él á los recurrentes á tenor de 
lo prevenido en el párrafo segundo, 
bases 4.a y 7.a del art. 131 de la ley 
Municipal vigente, en ■ atención á los 
signos de ostentación, número de cria
dos y demás circunstancias de su casa; 
lo cual no podia producir la fanega de 
tierra y la casa de que se hacia men
ción en dicha solicitud. Y concluyó di
ciendo que era muy extraño que en el 
término de publicación del reparti
miento, ni hasta la fecha de la recla
mación, en que llevaban pagados dos 
trimestres, no hubieran producido la 
menor queja contra, dicho reparti
miento.

La Comisión provincial, sin embar
go, acordó en sesión de 31 de Marzo 
de 1874 que se devolviera el importe 
de las cuotas, y que solo se impusie
ra á los interesados el 5 por 100 de la 
utilidad que resultaba amillarada; fun
dándose en que no se habían pedido 
declaraciones juradas para imponer las 
cuotas por concepto de consumo, ni 
contaba la aprobación del Gobernador 
de la provincia.

Y habiendo reclamado contra este 
acuerdo el Ayuntamiento de La Car
lota para ante el Ministerio del digno 
cargo de V. E., se pasó el expediente 
á informe de la Sección, con Real 

órden de 50 de Noviembre* de 187o.
La regla 7.a-del art. 151 de la vi

gente ley municipal prescribe lo si
guiente:

«Contra las decisiones del Ayunta
miento y de la Junta de evaluación se 
establece recurso de agravios para an
te la Diputación provincial. El recurso 
habrá de entablarse dentro de los 15 
dias siguientes á la publicación, y no 
obstará para el pago de la cuota repar
tida ínterin no recaiga resolución defi
nitiva.»

Con sólo observar la fecha de la so
licitud en que se interpuso la reclama
ción de agravios, se verá que se hizo 
fuera de tiempo.

Tiene la de 12 de Diciembre de 
1875, y se refiere al repartimiento del 
año económico que empezó á regir en 
J uli o del mismo año. Así es que, se
gún afirma el Alcalde y nada resulta 
en contrario, los recurrentes habían 
satisfecho dos trimestres de la cuota 
que se les impuso cuando reclamaron.

La Comisión provincial no pudo co
nocer de un asunto ya ejecutoriado 
por ministerio de la ley, y para el cual 
carecía de competencia, pues solo la 
habría tenido si los interesados hubie
ran api-lado en tiempo hábil;

Por ello entiende la Sección que pro
cede dejar sin efecto el acuerdo origen 
de este informe.»

Y conformándose S. M. el» Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1876.=Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Córdoba.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Sesión ordinaria celebrada el día 1." 
de Diciembre de 1875.

Abierta á las siete y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Zu- 
márraga y asistencia de los Sres. Cas- 
trillo, Aparicio, Casaviella, y Bustillo, 
diose lectura del acta de la anterior 
y quedó aprobada.

Diose cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Joan López Here- 
"dia, vecino de Caslrillo del Val, soli
citando los beneficios establecidos por 
la ley de 5 de Junio de 1868 en favor 
de una granja que posee en jurisdicción 



de aquella villa: resultando que dicho 
sugeto promovió su reclamación para 
dicho objeto en 25 de Enero de 1868, 
si bien se extravió el expediente ins
truido en aquel año en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil; y consi
derando que el recurrente ha acredi
tado que su finca reune todas las con
diciones prescritas por la indicada ley, 
la Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que debe 
otorgársele dicha concesión, en la in
teligencia de que solo pague durante el 
término prefijado por la misma la con
tribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería que pagaba por las fincas á 
que la concesión se refiere en el afio 
económico de 1867 á 68.

Dada cuenta de la queja promovida 
por D. Genaro España y Moreno, Depo- i 
sitarlo que fue de los fondos municipales 
de Berzosa de Bureba en el afio econó
mico de 1874-75, contra D. Romualdo 
Martínez, Alcalde que fue de aquella 
villa hasta fines de Diciembre próximo 
pasado, porque no le admite en sus 
cuentas ciertas cantidades pertenecien
tes á la época de su administración, 
la Comisión, considerando que dicho 
asunto no es por ahora de su compe
tencia, acuerda que el Alcalde actual 
de Berzosa obligue, tanto al que lo fue 
hasta fines de Junio último, que es el 
legalmente responsable, cuanto al de
positario reclamante, á rendir sus res
pectivas cuentas, y que se falle sobre 
ellas en forma legal, previniéndose al 
Alcalde que los alcances que resulten 
no pueden hacerse efectivos hasta tan
to que se apruebe definitivamente di
cha cuenta por la Asamblea de vocales 
asociados ó por esta Superioridad en 
su caso.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho de la noche.

Burgos 1.° de Diciembre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Laureano Villanueva, Juez muni
cipal y en cargos de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á 
pública subasta los efectos y fincas 
que á continuación se expresan, sitas 
en Arauzo de Miel.

De la testamentaría de Donato Rica.
-i: , "i

Cinco sábanas de estopa, á 4 pese
tas 50 céntimos una, en 22 pesetas 50 
céntimos.

Una colcha blanca, en 10 pesetas.
Dos almohadones de hilo con guar

nición blanca, á 2 pesetas uno, en 4 
pesetas.

Dos servilletas de id., á peseta una, 
en 2 pesetas.

Dos toballas id., á peseta 50 cénti- , 
mos una, en 5 pesetas.

Dos manteles de estopa, de metro en 
cuadro, á 2 pesetas 25 céntimos uno, 
en 4 pesetas 50 céntimos.

Un saco grande de arlólas, para pa
ja, en 2 pesetas.

Un caldero bueno, en 8 pesetas 75 
céntimos.

Cuatro talegas, á peseta una, en 4 
pesetas.

Unas trévedes, en una peseta.
Un cazo, en 50 céntimos.
Una arca de pino, en 3 pesetas.
Una cortina de color con su barrilla, 

en 2 pesetas 50 céntimos.
Un arado con su reja, en 4 pesetas.
Un escritorio viejo de nogal con "15 

departamentos, en 50 pesetas.
Dos gamellas una buena y otra me

diana, á 50 céntimos una, en 1 pe
seta.

Una fanega de comuña, en 5 pesetas.
Una id. de avena, an 5 pesetas.
Mecjia de garbanzos, en 8 pesetas 

75 céntimos.
Id. de tilos y lentejas, á 5 pesetas 

cada media, en 6 pesetas.
Ocho arrobas de patatas, en 2 pe

setas.
1 .* Una tierra en el pago Corral 

de González, de 9 celemines de sem
bradura, linda cierzo Cárlos Vivanco, 
ábrego Santiago Gómez, regañón y so
lano eriales, en 50 pesetas.

2.a Otra en la Mala, de 16 cele
mines, surca ábrego Juan Maté y de
más aires egidos, en *55 pesetas

5.* Otra en Valdepernales de arri
ba, de 15 celemines, surca regañón 
Felipe Gutiérrez, ábrego Lucas Benito, 
solano y cierzo camino á Espinosa, en 
75 pesetas.

4. a Otra en la Hoja del Ruyal, de 
úna fanega, surca cierzo camino de 
las viñas, ábrego" Joaquín Martínez, 
regañón arroyo y solano id., en 90 
pesetas.

5. a Otra, en el paso de las Carretas, 
de 13 celemines, surca cierzo erial, 
ábrego Bruno Olalla, solano Lesmes 
García y regañón Gerónimo Perez, en 
150 pesetas.

6. a Otra en Casasoia, de 5 cele
mines, surca regañón rio,solano senda 

de dicho término, ábrego Matias Beni
to y cierzo al rio, en 15 pesetas.

7. a Otra en Entrambos rios, de 12 
celemines, surca cierzo rio, solano 
Juan Benito Hernando, ábrego erial, y 
regañón Bernardo Camarero, en 110 
pesetas

8. a Otra en el Berral, de 5 cele
mines, linda por lodos los vientos arro
yo, en 50 pesetas.

9. a Otra en el camino de Huerta, 
de 5 celemines, surca solano arroyo, 
cierzo y regañón Eustaquio Sotillo y 
ábrego Luis Rica, en 60 pesetas.

10. Otra en los Cañamares, de 7 
celemines, surca cierzo tierra de la 
Caridad, solano de Alejo Izquierdo, 
ábrego rio madre, y regañón Basilio i 
Benito, en 105 pesetas.

11. Otra en Rastradera, de 15 ce
lemines, surca cierzo Gerónimo Perez, 
regañón Ignacio Mata,ábrego egidos, y 
solano Gaspar Gutiérrez, en 100 pe
setas.

12. Otra en La Rastrilla, de 12 ce
lemines, surca cierzo terrero, regañón 
Cayetano Martin, ábrego erial, y solano 
de Gaspar Gutiérrez, en 100 pesetas.

15. Otra en el Cuvillo de Quinla- 
narapinos, de 10 celemines, surca 
cierzo egidos, regañón Gregorio Navas, 
ábrego arroyo y solano Inés Izquierdo, 
en 80 pesetas.

14. Otra en las eras del rio, de.
12 celemines, surca regañón camino 
de Salas, ábrego Maria Hernando, 
cierzo era de Antonio Ortega, y solano 
egidos, en 150 pesetas

15. Un prado en la Puente los Mo
linos, de 7 celemines, surca cierzo 
Tomás Perez, regañón y ábrego Gre
gorio Navas y ábrego rio, en 125 pe
setas.

De la testamentaría de Juan Elias 
Mamblona.

Un banco grande de tabla, en-7 pe
setas 50 céntimos.

Media docena de sillas, á peseta 50 
céntimos una, en 9 pesetas.

1.a Una tierra al Cascajar, de 40 
celemines de sembradura, linda por 
solano Martin Benito, ábrego rio, re
gañón Manuel Izquierdo y cierzo ca
mino, en 550 pesetas.

5.a Otra en los Prados, de 4 cele
mines, surca solano herederos de D. 
Antonio Camarero, ábrego camino, re
gañón terrero, y cierzo egidos, en 60 
pesetas.

5.a Otra en el Cubillo, de 18 cele
mines, surca regañón Prudencio Her
nando, ábrego arroyo, solano Tomás 
Conde, y cierzo erial del mismo, en 
200 pesetas.

4.a Otra en hoja del Ruyal, de una 

fanega, surca cierzo Eugenio del Rio, 
solano camino, regañón Tomasa Santo 
Domingo, y ábrego erial, en 150 pe
setas.

5.a Otra en las Hoyas, de una fa
nega, surca norte Gerónimo Navas, 
regañón Cipriano Benito, cierzo Gre
gorio Navas, y ábrego Ramón Navas, 
en 125 pesetas.

Cuyos bienes son de la pertenencia 
de las testamentarías de Donato Rica 
y Juan Elias Mamblona, vecinos que 
fueron de Arauzo de Miel, y les fueron 
embargados á instancia de D. Tomás 
García, que lo es de esta Capital, en 
autos ejecutivos sobre pago de reales. 
Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el dia treinta y uno 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana en el Juzgado municipal de 
Arauzo de Miel, admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Burgos á primero de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Laureano Villanueva.=Por mandado 
de S. Sria., Higinio Villafria

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Brimesca.

Habiendo desaparecido de esta villa 
el joven Eustasio del Campo Iñiguez, 
hijo de Calixto y Maria, vecinos de la 
misma, en la noche del 1.* del actual, 
sin su consentimiento, se ruega á los 
Alcaldes de esta provincia y Guardia 
civil-procedan á su busca y captura, 
remitiéndole á-esla Alcaldía tan luego 
sea habido, y sus señas son las si
guientes: edad 16 años, estatura regu
lar, nariz larga, cara id., color trigue
ño; viste pantalón y chaleco de sayal, 
elástico blanco de lana, blusa azul 
acuadrillada, sombrero bajo negro y 
borceguíes blancos.

Briviesca 4 de Mayo de 1876.= 
Justo Cantón Salazar. 

Alcaldía de Espinosa de los Monteros;

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, con la do- 

' lacion anual de 1496 pesetas, pagadas 
por trimestres de los fondos munici
pales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes debidamente documen
tadas en esta Alcaldía ó en la Secre-



taría de dicho Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Espinosa de los Monteros Mayo 5 de 
1876.=Isidoro Chaves.

Alcaldía de Quintanadueñas.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones de fincas rústicas, 
urbanas y de ganadería para'proceder 
á la rectificación de la estadislica ter
ritorial, se hace saber A los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 15 
dias desde la inserción de este anuncio 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 25 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Quíntanadueñas 5 de Abril de 1876. 
=EI Alcalde, Pedro Martínez.

Alcaldía de Víllaescusa de Roa.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876 á 77, 
prevengo á los terratenientes de dicho 
distrito ó sus colonos que en el preci
so término de 15 dias desde lá in
serción en el Boletín dé la provincia 
presenten las relaciones de las fincas 
rústicas y urbanas de altas y bajas por 
duplicado en la Secretaria de Ayun
tamiento, y de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Víllaescusa de Roa y Mayo 2 de 
de 1876.=E1 Alcalde en cargos, Si
meón Bombín.

Alcaldía de Presencio. .

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
necesario en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base para 
girar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1876 á 77, se hace pre
ciso que tanto los vecinos como terra
tenientes de este distrito municipal pre 
senten en la Secretaria de este mu
nicipio por término de 15 dias, desde 

la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, relación duplicada de las 
alteraciones que hayan ocurrido en la 
riqueza con que figuran, debiendo 
acompañarse al projiio tiempo los jus
tificantes que acrediten haber satisfe
cho por traslación de bienes, sin cuyo 
requisito y trascurrido el término pre
fijado no será oída la que se intente.

Presencio y Mayo 5 de 1876. =EI 
Alcalde, Atanasio Madrigal.

Alcaldía de La Vid de Bureba.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 
ha de servir de base para girar el re- . 
parto de contribución territorial en el 
año de 1876 á 1877, se hace necesario 
que todos los terratenientes forasteros 
y del distrito presenten relaciones por 
duplicado de las alteraciones que ha
yan sufrido en el año anterior en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna y 
se procederá á su formación por los 
datos que existan.

La Vid de Bureba 50 de Abril de 
1876—EI Alcalde, Agapito Saez.

Alcaldía de Rojas.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próxi
mo año económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que todos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término 
de quince dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se .oirá reclamación alguna.

Rojas l.° de Mayo de 1876.=. El 
Alcalde, Cipriano Arce.

ARTILLERÍA.

Comandancia general Subinspeccion 
del distrito de Burgos.

Vacante la plaza de Maestro fundi
dor de la Maestranza de la Habana por 
fallecimiento de! que la servía, dotada 
con el sueldo mensual de 120 pesos 
en oro ó su equivalente en billetes del 

Banco Español, se hace saber para que 
los que deseén optar á ella lo verifi
quen con las condiciones siguientes:

1/ Los exámenes se verificarán 
ante la Junta facultativa de la fundición 
de Sevilla el dia l.° de Julio próximo.

2.*  Las instancias se dirigirán á la 
Dirección general de Artillería hasta 
el día 15 dé Junio, acompañadas de la 
hoja histórica si el recurrente pertene
ce al Cuerpo, ó del certificado de buena 
conducta si fuese, paisano.

5/ Las materias sobro quq han de 
versar los exámenes, se encuentran 
en el programa que. está de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comandancia 
General Subinspeccion.

Anuncios particulares.

Posada en arriendo.

En el pueblo de Quintanilla de la 
Mata, partido de Lerma, se arrienda 
una posada con su cochera por 5 años 
á contar desde 1,° de Julio de este 
año, junto á la carretera de primer 
orden de Madrid á Trun; su remate 
será el dia 4 de Junio á las once de 
su mañana en dicha posada, y con 
arreglo al pliego de condiciones.

Quintanilla de la Mala 7 de Mayo de 
1876.—El Apoderado, Cielo Rodrí
guez.

___ _____________ ■ I

I

DICCIONARIO DOMÉSTICO.

Tesoro de las familias ó Repertorio 
universal de conocimientos útiles; con
tiene mas de 4.000 fórmulas, preceptos 
ó recetas de fácil ejecución sobre las 
materias siguientes: Labranza ó cultivo 
de los campos.—Horticultura, ó labor 
de las huertas.—Floricultura, ó jardi
nería.—Arboricul tura, ó cultivo de los 
árboles.—Clasificación botánica délas 
plantas y sus virtudes medicinales.— 
Crianza ó cebamiento de animales.— 
Administración rural ó económica agri
cola; lodo en cuanto se ha podido para 
dar nociones seguras, capaces de dar 
una idea exacta de la agricultura, 
como ciencia y como arte.—Conserva
ción de las carnes, granos, legumbres, 
frutas y toda clase de provisiones ali
menticias. —— Preparación de dulces, 
conservas de frutas, mermeladas, 
chocolate, café, té, limonadas, jarabes 
y ponches.—Arte de hacer el pan, 
los vinos, la sidra, cerveza y toda 
clase de bebidas económicas.—Manual 
práctico de la cocina española, fran
cesa, italiana y americana; el de la 
pastelería, repostería y toda clase de 
licores.—Cuidados que exigen la bo

dega, el'corral, las aves domésticas, 
los pájaros enjaulados y toda clase de 
animales domésticos.—Reglas prácti
cas acerca de la caza y pesca, con 
nociones sobre los derechos de los 
propietarios y del público consignados 
en la ley—Conservación de la ropa de 
uso, de las telas, muebles, efectos de 
menaje y destrucción de insectos da
ñosos.—Arte de lavar y planchar la 
ropa blanca.— Preparación de todos 
los artículos de perfumería y tocador. 
— Instrucciones teórico-práclicas de 
química y física recreativa, y de piro
técnica civil, ó arte de hacer fuegos 

, artificiales—Los meses del año, con 
preceptos de higiene, de economía do
méstica y rural, y productos culina
rios; redactado por D. Balbino Corles 
y Morales, cónsul de primera clase, 
etc. Tercera tirada. Madrid, 1876. 
Un magnifico tomo en 4 ”, de 2288 
columnas, 20 pesetas en Madrid y 22 
pesetas y 50 cént. en provincias, fran
co de porte.

Advertencia.—Esta tercera tirada 
constará de 7 cuadernos de á 10 plie
gos cada uno (160 páginas, 520 co
lumnas), y saldrá con regularidad uno 
cada mes. Precio de cada cuaderno: 5 
pesetas en Madrid y 5 pesetas y 25 
céntimos en provincias, franco de 
porte.

Se han publicado los cuadernos l.° 
y 2.*

Se autoriza á todos los libreros, al
macenistas de papel y Administrado
res de Correos para recibir suscricio- 
nes á tan importante obra.

Se halla de venta en la librería ex
tranjera y nacional "de D. C. Bailly- 
Bailliere, plaza de Santa Ana, número 
10, Madrid, y en las principales libre
rías del Reino — En la misma librería 
hay un grao surtido de toda clase de 
obras nacionales y extranjeras; se ad
miten suscriciones á todos los perió
dicos, y se encarga de traer del ex
tranjero todo cuanto se le encomiendo 
en el ramo de librería.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 5 de Mayo 
de 1876.

D , . 49 k m. A=688.8Barómetro..^ „t A=c686 8
. 9 bm. ter. seco=10.2. 

n . , , i ter.hum.=7.8. Psicrómetro 3 b t ter seco=15]2.
ter. hum—11,5.

Max. 801=29,6.
Temperatu- 1 sombra= 17 5 
ras......... , Min. sombra=5X)

refiector=5,8.
Dirección del 9 h m.=NE.
viento....,.)3 h t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.


